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En el marco del compromiso asumido por el estado nacional al adherir a los diferentes tratados internacionales incluidos en nuestra constitución nacional: la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y la ley n° 24.632, conocida como convención de Belem do pará, leyes nacionales y provinciales, etc., nuestro país ha asumido la finalidad de lograr el cese inmediato de la violencia, a partir de un abordaje estatal e integral de las situaciones de alto riesgo. Para ello se desarrolló el protocolo de uso de dispositivos de geolocalización tobilleras electrónicas incluidas dentro del Sistema Integrado Provincial para el abordaje de situaciones de violencias por razones de género, que implica un trabajo articulado con diferentes instituciones, para el logro de un abordaje integral, en una temática atravesada por múltiples dimensiones que se deben abordar interinstitucionalmente.

Dentro de las políticas públicas desarrolladas para abordar las situaciones de alto riesgo se desarrolló el Programa de Abordaje y monitoreo electrónico de situaciones de alto riesgo de las violencias por razones de género (IF-2021-11947190-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP), que será parte del marco teórico utilizado, así como el protocolo de uso de dispositivos de geolocalización tobilleras (IF-2021-0663664-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP). El mismo se instrumenta a partir de la coordinación entre distintos Ministerios de la provincia de Buenos Aires como son el de mujeres, políticas de género y diversidad sexual, el de seguridad y el de justicia.

Con el objetivo que el personal policial pueda intervenir de forma profesional en los casos de alto riesgo en violencia por razones de género se hace necesario conocer aspectos fundamentales del protocolo de actuación vigente, el trabajo en red con las áreas de género y la correcta colocación de las tobilleras duales electrónicas. 
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Destinatarios: 
Al personal de las  estaciones departamentales y Comisarias de las Policías  de la provincia de Buenos Aires. 
Modalidad:
Presencial.
Carga Horaria:
4 horas reloj.
Ediciones:
9 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Abril a Noviembre del 2026.
Cupo: 30 vacantes por edición. 
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Jornada sobre el protocolo de abordaje y monitoreo electrénico de
situaciones de alto riesgo por razones de género.




